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Modificación a Reglamentos Internos  

Santiago, 30 de Noviembre de 2012 

Estimado(a) Cliente 

En cumplimiento con el oficio N° 25.129 y la circular N° 2.032 ambos emitidos por la Superintendencia 
de Valores y Seguros y en conjunto con nuestro interés por ir adecuando nuestros fondos mutuos a las 
necesidades de nuestros clientes, informamos a usted que se han modificado los reglamentos internos 
de los siguientes fondos: 

 

                      

 

 El término Renta Fija se refiere a Instrumentos de Deuda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El término Renta Fija utilizado en la tabla anterior se refiere a instrumentos de deuda. 
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Uno de los principales cambios tiene relación con la disminución en la remuneración anual (IVA incluido) 
que cobran los fondos. En la siguiente tabla se muestran dichos cambios y se indica la fecha de 
aplicación: 

 

Adicionalmente hemos creado más series en los siguientes fondos: 

 

Del mismo modo, cambiamos las Comisiones de Rescate (Comisión de colocación diferida al rescate) de 
la siguiente forma: 
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Además, en el Fondo Mutuo Latam Corporate Bond Fund se cierra para nuevos aportes la serie A. Cabe 
mencionar que aquellos participes que mantienen inversiones en el fondo a través de esta serie podrán 
permanecer invertidos y también podrán realizar los rescates que estimen pertinente. Sin embargo, 
aquellos participes (nuevos o vigentes) que deseen invertir en el fondo sólo podrán hacerlo a través de 
las serie F o I, respetando las condiciones particulares de cada serie. 

Adicionalmente realizamos cambios menores en los fondos mencionados en relación a la Política de 
Inversiones y diversificación. Del mismo modo sufrieron cambios las Series, Remuneraciones, 
Comisiones y Gastos como mencionamos anteriormente y también modificamos la sección que habla 
sobre la Suscripción, Rescate y Valorización de cuotas. 
Para mayor información sobre los cambios sufridos por los reglamentos internos de nuestros fondos, 
hemos dispuesto para usted en nuestra página web www.itau.cl sección Inversión, dentro de 
Información Legal y Normativa un archivo con el detalle por fondo. 

Del mismo modo, si usted quisiera realizar alguna consulta especifica hemos dispuesto el email 
assetmanagemente@itau.cl y el teléfono (022) 6854801 para atenderlo. 

Por último, es importante recordarle que desde la fecha del depósito (30 de Noviembre de 2012) y hasta 
la fecha de entrada en vigencia de las modificaciones (13 de Diciembre de 2012), los participes del los 
fondos mencionados en esta carta tendrán derecho a rescatar las cuotas que hubieren suscrito antes de 
que rijan esas modificaciones, sin que les sea aplicable deducción alguna por concepto de comisión, si la 
hubiere.  
 

 

Atentamente 

 

Itaú Chile Administradora General de Fondos S.A. 
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